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DESIGNA COMISIóN RECEPCIóN PROVISORIA PARA
LA OBRA *CONSTRUCCION CANCHA DE BABY FUTBOL,
vrLLA LOM¡S DE MAIPON" ID 3671-7t-1p14

DECRETONO 1Ü84
chittán viejo, 2 4 FEB 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
orgánica constitucional de municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios, los
decretos alcaldicios no 2030 del 09.72.2OO8 y no 2040 del 10.12.2008, mediante los cuales se
nombra y delega atribuciones al administrador municipal, respectivamente, el decreto alcaldicio no
6588 del 77.12.2014 que aprueba plan anual de acción municipal año 2015.

CONSIDERANDO:

a) El Decreto Alcaldicio No 6560 de fecha t6.t2.ZOL4 que
aprueba contrato de la obra 'CONSTRUCCION CANCHA DE BABY FUTBOL, VILLA LOMAS DE
MAIPON"

b) Carta de fecha 11.02.2015 ingresada por el contratista en la cual
solicita la recepción provisoria de la obra "CONSTRUCCION CANCHA DE BABY FUTBOL, VILLA
LOMAS DE MAIPON".

c) El informe de termino de obras de la ITO de fecha 13.02.2015

d) La necesidad de contar con una comisión para recepción provisoria
de la obra'coNsTRUccroN cANcHA DE BABY FUTBOL, VrLLA LOMAS DE MAIPON-.

DECRETO:

1.- DESÍGNASE la Comisión para la recepción provisoria de la obra*CONSTRUCCION CANCHA DE BABY FUTBOL, VITLA LOMAS DE MAIPON-.

- Arquitecto
- Arquitecto
- Constructor Civil

2.- NOTTFTQUESE
constituyan para la recepción de la obra.
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: Isaac Peralta Ibarra
: Rodrigo Guiñez Contreras
: Mauricio Ortiz Guiñez

a los integrantes de la Comisión para que se
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